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Los avances tecnológicos y la estructura actual del sistema de enseñanza han conducido a una 

situación caracterizada por grandes distancias entre el centro docente y los domicilios del personal 

adscrito al mismo, exponiendo a los trabajadores a accidentes de tráfico que se dividen en: 

 

Accidente in itinere 

 

El sufrido por el trabajador al ir o 

al volver del trabajo. 

Accidente in misión 

El sufrido por el trabajador 

durante un desplazamiento 

dentro de la jornada laboral. 

 

Factores de riesgo 

 

FACTOR 
 

Causas 

Humano  Causa de accidente 70-90% 

Exceso de velocidad  

 

Alcohol  

Cansancio  

Distracciones  

Vehículo El 35% de los vehículos tienen más de 10 años 
 La antigüedad 
 Su seguridad pasiva  
 Estado de conservación 

Vía de circulación  
 Conservación 

 Trazado  

 Anchura 

 Señalización 

 Control tráfico 

 Supervisión autoridad policial 

Condiciones climáticas Condiciones meteorológicas (lluvia, viento, …)  

 

SEGURIDAD VIAL 
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Prevención 

 
LA CONCIENCIACIÓN – FORMACIÓN DEL 
CONDUCTOR 

OBJETIVOS:  Respetar las normas de circulación vial 

 
 Respetar los límites de velocidad. 
 Hacer uso del cinturón de seguridad. 
 Uso de Casco homologado. 
 Al volante nada de alcohol, ni otras drogas. 
 En caso de enfermedad: conocer cómo nos afectará al conducir e informarse 

sobre los medicamentos. 
 Conocer normas de tráfico, así como sanciones administrativas y penales.  

 

LA ATENCIÓN DEL VEHÍCULO PREVIA AL 
DESPLAZAMIENTO 

OBJETIVOS:  
Garantizar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos de los vehículos, incluso ir más allá 
de lo que marca la ley. 

 
Mantenimiento del vehículo: 
Neumáticos, frenos, luces, dirección, amortiguación, bocina. 
 
Documentación: 
Permiso circulación, tarjeta de inspección técnica del vehículo (ITV), Permiso de conducir. 
 
La no actualización de la revisión ITV, puede dar lugar a que el seguro no cubra las 
contingencias, en caso de accidente. 
 

 

Repuestos obligatorios: 

 

 

Los conductores deben tener una correcta posición de asiento y postura al 
conducir. 
La posición más cómoda para conducir, probablemente no es la mejor. 
Para conducir hay que tener en cuenta: 
 Visibilidad. 
 Distancia adecuada de volante y pedales. 
 Comodidad. 
 Seguridad. 
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